
      ACTA N° 264-2021

En Santiago,  a primero de diciembre de dos mil  veintiuno,  se reunió el  tribunal 

pleno bajo la presidencia del subrogante señor Sergio Muñoz G., y con la asistencia de 

los ministros señoras Chevesich y Muñoz S., señores Prado, Silva C., Llanos, Carroza, y 

suplentes señores Muñoz P., Gómez, Zepeda y Contreras; y acordó lo siguiente:

AUTO ACORDADO 

SOBRE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS POR LOS TRIBUNALES

Teniendo presente: 

1° Que para la Corte Suprema ha sido de vital y permanente preocupación el buen 

manejo y rendición de cuentas corrientes bancarias de los tribunales del país que forman 

parte del Poder Judicial, a fin de otorgar cabal aplicación a las disposiciones del Código 

Orgánico de Tribunales que rigen la materia.

2° Que tal  interés  se materializó  en el  Acta  N° 138-2015,  de 28 de agosto  de 

20215, Auto Acordado sobre Manejo de Cuentas Corrientes Jurisdiccionales y Depósitos 

a Plazo.

3° Que, con miras a modernizar la administración de justicia, el Poder Judicial ha 

trabajado en la implementación de nuevos medios de pago desde las cuentas corrientes 

bancarias jurisdiccionales, a fin de que los tribunales y cortes del país puedan efectuar  

giros desde dichas cuentas a través de un medio de pago complementario al cheque. 

4° Que la Corte Suprema mediante resolución de 23 de marzo de 2020, dictada en 

el  antecedente administrativo N°335-2020,  instruyó a la Corporación Administrativa del 

Poder Judicial realizar las gestiones necesarias para obtener la celebración de convenios 

con  el  BancoEstado  que  permitan  a  los  tribunales  y  a  dicha  corporación  realizar 

transferencias y pagos de manera electrónica. Esta iniciativa tuvo como finalidad mejorar 

y responder de manera oportuna los requerimientos y necesidades de los tribunales del 

país,  disminuyendo  la  intervención  presencial  que  usualmente  es  requerida  en  estas 

gestiones. 
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5° Que las directrices y reglas específicas emitidas por esta Corte,  que van en 

resguardo  del  adecuado  manejo  de  los  fondos  existentes  en  las  cuentas  corrientes 

bancarias  de los  tribunales  con  estricto  apego  a la  ley,  han  debido  ser  adecuadas  y 

actualizadas  atendido  las  modificaciones  legales  y  reglamentarias  emitidas  en  dicho 

ámbito, tendientes a asegurar el correcto y ordenado funcionamiento de las mismas;

6° Que conforme a la Ley N° 21.394,  que “Reforma el sistema de justicia  para 

enfrentar  la  situación  luego  del  estado  de  excepción  constitucional  de  catástrofe  por 

calamidad pública”, publicada en el Diario Oficial con fecha 30 de noviembre de 2021, y 

en particular, su artículo 6°, numeral 16°, que modifica el artículo 516 del Código Orgánico 

de  Tribunales,  la  Corte  Suprema  debe  dictar  un  auto  acordado  que  establezca  los 

requisitos  que deben cumplirse  para  la  realización de la  transferencia  electrónica  y la 

forma de garantizar el correcto uso de este mecanismo.

Por estas razones, en ejercicio de las facultades directivas y económicas de esta 

Corte y en conformidad a lo establecido en los artículos 79 de la Constitución Política de 

la República, 96 número 4 del Código Orgánico de Tribunales, y 6°, numeral 19, de la Ley 

N° 21.394, se acuerda dictar el siguiente: 

Auto Acordado sobre Transferencias Electrónicas Bancarias por los Tribunales.

Artículo 1°. Las transferencias electrónicas constituyen giros de dineros desde la cuenta 

corriente bancaria jurisdiccional a cuentas corrientes bancarias que el  beneficiario haya 

indicado para estos fines. 

Artículo 2°. Para la habilitación de las transferencias electrónicas se deberá suscribir un 

convenio marco entre el BancoEstado y el Poder Judicial, a efectos de hacer operativo el 

proceso de transferencias en cuentas corrientes bancarias jurisdiccionales. A su vez, cada 

tribunal  deberá suscribir  un “Contrato Anexo 24 Horas” con el  BancoEstado,  donde se 

individualicen los representantes o apoderados. 

La Corporación Administrativa del Poder Judicial deberá mantener actualizado un 

registro a nivel central de todos los “Contratos Anexo 24 Horas”.
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Artículo 3°.  Requisitos para operar con transferencias electrónicas. Para que el tribunal 

pueda girar mediante transferencia electrónica, se deben cumplir las siguientes reglas:

(a) El beneficiario debe individualizar la cuenta corriente bancaria que recibirá el giro, 

señalando nombre completo, entidad bancaria, tipo de cuenta, R.U.T, número de 

cuenta y correo electrónico. Esta individualización se deberá realizar a través de 

“trámite fácil”, en la plataforma de la Oficina Judicial Virtual (OJV).

(b) La selección del medio electrónico a utilizar  para la realización del giro,  deberá 

constar en la resolución que lo ordene, la cual se emitirá una vez que se certifique 

que  el depósito en la cuenta corriente bancaria respectiva está efectuado y que, 

efectivamente, se encuentra disponible  en ella. 

(c) Los giros realizados por el tribunal mediante pago electrónico serán incorporados 

por el Sistema de Cuentas Corrientes a una nómina, que se enviará por medio del  

Sistema del Portal BancoEstado indicando la fecha en que se efectuará el pago. 

Esta nómina deberá ser firmada electrónicamente en señal de autorización por los 

encargados o apoderados, quienes, además, deberán provisionar la totalidad de 

los recursos autorizados a girar en la nómina, seleccionando la cuenta corriente 

bancaria del tribunal respecto de la cual se deberán retirar los fondos.

Una  vez  que  la  nómina  sea  recibida  en  forma  correcta  por  BancoEstado  y 

efectuado  cada uno de los pagos electrónicos  contenidos en ella,  dicho banco 

realizará en el Sistema de Cuentas Corrientes la certificación de pagos, que será 

transmitida  por  interconexión  al  Sistema  de  Tramitación  de  Causas  que 

corresponda.

(d) La autorización y provisión de fondos de la nómina en el portal BancoEstado, por 

parte  de  los  apoderados  o  encargados,  debe  efectuarse,  como  plazo  máximo 

hasta  las  17:00  horas  del  día  hábil  anterior  a  la  fecha  del  pago.  En  caso  de 

otorgarse la autorización después de este plazo, el pago no se efectuará y deberá 

generarse un nuevo proceso para ello.

Artículo  4°. El  “Contrato  Anexo  24  horas”,  señalado  en  el  artículo  5°,  definirá  dos 

encargados o apoderados,  quienes serán responsable  de la  provisión de fondos y de 
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seleccionar la cuenta corriente bancaria jurisdiccional correcta desde la que se generará 

el cargo. Los apoderados para girar desde dicha cuenta deben mantenerse actualizados 

mediante la tramitación oportuna del “Contrato anexo 24 horas”.

El encargado de la cuenta corriente bancaria jurisdiccional deberá dejar constancia 

en la boleta de depósito, en el apartado “Estado – datos de giros”, la fecha y número de 

folio y  de nómina con la cual se efectuó el pago.

Artículo 5°.   Cada tribunal  será el  encargado de aplicar  una correcta segregación de 

funciones, en lo que respecta a los procesos de:

a) Elaboración y firma de las resoluciones en el Sistema de Tramitación de 

Causas.

b) Ingreso de giros en el Sistema de Cuentas Corrientes.

c) Confección y envío de nóminas, así como las autorizaciones respectivas 

en el Portal BancoEstado.

Por  su  parte,  cada  unidad  judicial  tiene  la  obligación  de  llevar  a  cabo  las 

conciliaciones bancarias, de acuerdo a la normativa vigente que regule esta materia. 

Artículo 6°. El giro de boletas mediante pago electrónico no se podrá efectuar de forma 

distinta a la descrita en el presente auto acordado.

Artículo 7°.  Los encargados o apoderados definidos por cada tribunal  en el  “Contrato 

Anexo 24 horas”, serán responsables de la custodia y control de los dispositivos “Token” o 

“Digipass” entregados por el banco para la realización de las transferencias electrónicas. 

Artículo 8°.  Los tribunales que forman parte del Poder Judicial deberán aplicar en forma 

estricta las normas contenidas en el presente auto acordado, en concordancia con las del 

Acta N° 138- 2015, “Auto Acordado de Cuentas Corrientes Jurisdiccionales y Depósitos a 

Plazo” y sus modificaciones. 

Artículo 9°.  El  presente  auto acordado entrará en vigencia una vez que cada tribunal 

haya suscrito el respectivo “Contrato Anexo 24 Horas” con el Banco Estado, lo que, en 

ningún caso, podrá ser  posterior al 15 de marzo de 2022.  
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Para constancia se extiende la presente acta.

Comuníquese vía correo electrónico a las Cortes de Apelaciones del país y a la 

Corporación Administrativa del Poder Judicial, para su conocimiento y adecuada difusión 

a los juzgados de sus respectivos territorios jurisdiccionales. 

Publíquese en el sitio web de la intranet del Poder Judicial.

         Incorpórese al Compendio de Autos Acordados de la Corte Suprema.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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